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 ANALÍSIS JURÍDICO DE LA LEY 42/ 2010 DE MEDIDAS SANITARIAS FRENTE AL TABAQUISMO (reforma la Ley 28/ 2005, de 26 de Diciembre )
INTRODUCCIÓN 

El pasado 2 de Enero de 2011, entró en vigor la Ley 42/2010 que modificaba la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo  y la publicidad de los productos del tabaco. 
El objetivo de esta reforma es avanzar en la protección de la salud de los ciudadanos, en concreto de dos colectivos: los menores y los trabajadores del sector de hostelería tras cuatro años de aplicación efectiva de la Ley de 2005. 

PRINCIPALES MODIFICACIONES. 
La reforma es bastante amplia, sin embargo, en este documento nos vamos a centrar en aquellos aspectos centrales y de interés para nuestra intervención.
1. CONCEPTOS

Definición de espacio de uso público: se definen como lugares accesibles al público en general o lugares de uso colectivo, con independencia de su titularidad pública o privada. En cualquier caso, se consideran espacios de de uso público los vehículos de transporte público o colectivo.

Definición de espacio al aire libre en hostelería: todo espacio no cubierto o todo espacio que estando cubierto esté rodeado lateralmente  por un máximo de dos paredes, muros o paramentos. 
2. LIMITACIONES A LA VENTA, SUMINISTRO Y CONSUMO DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO. 
Venta mediante máquinas expendedoras: solo podrán ubicarse en el interior de quioscos de prensa situados en la calle y en locales cuya actividad principal sea la venta de prensa y  tengan acceso a la calle. 
Prohibición de venta y suministro: la novedad es  que se prohíbe vender tabaco en todas partes EXCEPTO en los lugares autorizados, es decir estancos y máquinas expendedoras en las condiciones fijadas en el apartado anterior. 

3. LIMITACIONES AL CONSUMO DE PRODUCTOS DE TABACO. 
Se introduce una limitación genérica por la que solo podrán consumirse productos de tabaco EXCLUSIVAMENTE en aquellos lugares en los que no esté prohibido.
4. PROHIBICIÓN DE FUMAR: 

Se prohíbe fumar en:
a) Centros de trabajo públicos o privados, salvo en los espacios al aire libre.
b) Centros y dependencias  de las Administraciones Públicas y entidades de Derecho Público.

c) Centros, servicios o establecimientos sanitarios, así como los espacios al aire libre  o cubiertos, comprendidos en sus recintos.

d) Centros docentes y formativos, salvo en los espacios al aire libre de los centros universitarios y de los exclusivamente  dedicados a la formación de adultos siempre que no sean accesos inmediatos a los edificios o aceras circundantes.

e) Instalaciones deportivas y lugares dónde se desarrollen espectáculos públicos, siempre que no sean al aire libre.

f) Zonas destinadas a la atención directa del público.

g) Centros comerciales, incluyendo grandes superficies y galerías, salvo en los espacios al aire libre. 

h) Centros de atención social.

i) Centros de ocio o esparcimiento, salvo en los espacios al aire libre. 

j) Centros culturales, salas de lectura, exposición, biblioteca, conferencias y museos. 

k) Salas de fiesta, establecimientos de juego o de uso público en general, salvo en los espacios al aire libre. 

l)  Áreas o establecimientos donde se elaboren, transformen, preparen, degusten o vendan alimentos.
m)  Ascensores y elevadores.

n)  Cabinas telefónicas, recintos de los cajeros automáticos y otros espacios cerrados de uso público de reducido tamaño. Se entiende por espacio de uso público de reducido tamaño aquel que no ocupe una extensión superior a cinco metros cuadrados.
ñ)  Estaciones de autobuses, salvo en los espacios que se encuentren al aire libre, vehículos o medios de transporte colectivo urbano e interurbano, vehículos de transporte de empresa, taxis, ambulancias, funiculares y teleféricos.
o)  Todos los espacios del transporte suburbano (vagones, andenes, pasillos, escaleras, estaciones, etc.), salvo en los espacios que se encuentren por completo al aire libre.

p)  Estaciones, puertos y medios de transporte ferroviario y marítimo, salvo en los espacios al aire libre.

q)  Aeropuertos, salvo en los espacios que se encuentren al aire libre, aeronaves con origen y destino en territorio nacional y en todos los vuelos de compañías aéreas españolas, incluidos aquellos compartidos con vuelos de compañías extranjeras.

r)  Estaciones de servicio y similares.

s)  Cualquier otro lugar en el que, por mandato de esta Ley o de otra norma o por decisión de su titular, se prohíba fumar.

t)  Hoteles, hostales y establecimientos análogos, salvo en los espacios al aire libre. No obstante, podrán habilitarse habitaciones fijas para fumadores, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 8.

u)  Bares, restaurantes y demás establecimientos de restauración cerrados.

v)  Salas de teatro, cine y otros espectáculos públicos que se realizan en espacios cerrados.

w)  Recintos de los parques infantiles y áreas o zonas de juego para la infancia, entendiendo por tales los espacios al aire libre acotados que contengan equipamiento o acondicionamientos destinados específicamente para el juego y esparcimiento de menores.

x)  En todos los demás espacios cerrados de uso público o colectivo».

Esta lista puede además ser ampliada por la legislación desarrollada por las CCAA. 

Lo que cambia fundamentalmente es que la división entre lugares dónde está prohibido fumar y aquellos lugares que pueden habilitar espacios para fumar se ha reducido de forma drástica. 

El ejemplo más claro y directamente aplicable a nuestra intervención es el de los centros sociales, en los que ahora parece que existe una prohibición total de fumar. En la anterior normativa se hacía una diferencia en función de si eran centros de menores de 18 (en cuyo caso la prohibición era total) mientras que si los centros eran de adultos se podía habilitar una zona de fumadores. 
En la actual regulación se dice tan solo “centros sociales” sin que se añada ninguna mención a sí se puede fumar en los espacios al aire libre ( que si se permite por ejemplo en los Centros Universitarios o de formación de adultos) o si por el contrario está prohibido incluso en esos espacios ( como se hace con los centros sanitarios).  

Además de lo anterior se plantea la duda de qué se considera “centro social” porque en el universo mundo de la intervención social no existe esta categoría como un estándar: residencias, centros de acogida, pisos tutelados, centros de día…
Por otro lado, como veremos más adelante, se establecen regímenes especiales  para determinados lugares como son centros penitenciarios o centros o establecimientos psiquiátricos, centros residenciales de mayores o personas con discapacidad.
5. HABILITACIÓN DE ZONAS PARA FUMAR. 
 Queda como único supuesto el de Hoteles, hostales y establecimientos análogos que pueden reservar el 30 %de sus habitaciones para fumadores siempre que cumplan cuatro condiciones:

· Estar separadas del resto y con ventilación independiente o sistema de extracción de humo.

· Estar señalizadas con carteles permanentes.

· Información previa al cliente.

· Que los trabajadores no puedan acceder a la misma mientras se encuentra en el interior salvo emergencia. 

6. PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y PATROCINIO DEL  TABACO. 

Se introduce como novedad la prohibición en TODOS los medios de comunicación incluidos los de la sociedad de la información, la emisión de programas o de imágenes en las que los presentadores, colaboradores o invitados aparezcan fumando o mencionen, muestren directa o indirectamente marcas, nombres comerciales, logotipos u otros tipos de signos identificativos o asociados a productos de tabaco.

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO, DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y DE FALICITACIÓN DE LA DESHABITUACIÓN TABÁQUICA. 
Lo más relevante de este capítulo de cara a nuestra intervención es que se impone una obligación para las Administraciones Públicas competentes que deben establecer programas sanitarios para la deshabituación tabáquica en la red asistencial sanitaria, en especial en la atención primaria. 
Se señala que se atenderá de manera particular, la perspectiva de género y las desigualdades sociales.
Sin embargo no se especifica nada más al respecto no quedando muy claro que va a suponer esa atención particular.

Esta mención de “desigualdad social” resulta un tanto ambigua pues en realidad no sabemos si designa como colectivos de atención preferente a las personas en situación de vulnerabilidad y/o exclusión social para que se deshabitúen al tabaco, en cuyo caso se nos plantea como duda, cómo superan las barreras para acceder a esos servicios de atención primaria.
8. INFRACCIONES Y SANCIONES.
Se endurecen las sanciones en función de las infracciones cometidas que se clasifican en: 

LEVES: se sancionan con multas de 30 a 600 Euros 

GRAVES: se sancionan con multa de 601 a 10.000 Euros

MUY GRAVE: se sancionan con multa de 10.001 a 600.000 Euros. 

Aunque se dice que el responsable de la infracción será su autor se establecen criterios específicos en función de los distintos autores (que sean personas físicas o jurídicas). 
Este apartado también es importante en relación a nuestros diversos centros y está en relación directa con la consideración que éstos tengan (régimen especial o no). 

9. REGÍMENES ESPECIALES
Se suprime el régimen especial de los pequeños establecimientos de hostelería y restauración y se suman a los lugares dónde está prohibido fumar.
· Centros penitenciarios:  se permite fumar a los internos en las zonas exteriores de sus edificios al aire libre, o en las salas cerradas habilitadas al efecto , que deberán estar debida y visiblemente señalizadas y contar con ventilación independiente o con otros dispositivos para la eliminación de humos.
· Centros o establecimientos psiquiátricos: de media y larga estancia  y solo para los pacientes.  Mismas condiciones que en centros penitenciarios. 

¿qué se considera media y larga estancia? 
· Centros residenciales de mayores o personas con discapacidad: sólo para los residentes y cono prohibición expresa de fumar en las habitaciones y zonas comunes. 
10. ALGUNAS VALORACIONES PROVISIONALES.
La principal dificultad, en una primera lectura de la reforma tiene su raíz en las clasificaciones, ya que la intervención y acompañamiento que realizamos de personas en situación de vulnerabilidad y/o exclusión social no responde exactamente a esas clasificaciones. 

Por otro lado hemos de responder también al segundo objetivo de la Ley que es proteger la salud de los trabajadores expuestos al humo de terceros y que del mismo modo afecta a nuestros profesionales (voluntarios o contratados).  

Es pronto, además, para poder lanzar un criterio único, ya que las CCAA pueden establecer un sistema todavía más restrictivo por lo que lo expuesto aquí puede endurecerse todavía más. 

Madrid a 14.01.2011
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